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Defensa de l de junio de 1983, se ha dictado sentencia con fecha
31 de diciembre de 1984, cuya parte dispOsitiva es como sigue:

«fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioS().admlni~trativo interpuesto por don José María Pros
Vinaixa. en su nombre propio y derecho, contra la res.olución del
Ministerio de Defensa de 1 de junio de 1983, denegatorias de los
beneficios de la amnistía concedida por la Ley 46/1977; sin
imposición de costas.

Asi, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido pan! su ejecución, junto con el expediente, a la oficina de
origen, lo pronunciamos., mandamos, y finnamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diCIembre de 1956, Y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia. . _ .

Lo que comunico a V. E.
Dios Juarde a V. E. muchos adoso
Madrid, 8 de octubre de 1985.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN 713/38881/1985. de 8 de octubre. por la que
se dispone el cam'f/imiento de la sentencia de la
Audiencia Naciona, dictada con fecha 16 de junio de
1985, en el recurso cO;Uenciostradministralivo inter·
puesto por don Ro.,món }¿erenciano Puchades.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido·en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre panes, de una, como demandante, don Ramón
Merenciano Pucbades, quien postula por si mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
JX)r el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de
Defensa de 21 de mano de 1979 y 12 de agosto de 1983, se ha
dictado sentencia con. fecha 16 de julio de 1985, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-adnünistrativo interpuesto don Ramón Merenciano
Pucbades, en su propio nombre y derecho, contra las resoluciones
del Ministerio de Defensa de 21 de marzo de 1979 y 12 de agosto
de 1983, por ser las mismas confonnes a derecho; sin que hagamos
expresa imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia; testimonio de la cu~ será
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la ofiCina de
origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia. -

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 8 de octubre de 1985.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila PalIares.

Excmos. Sres, Subsecretario y Teniente General Jefe del Mando
Superior de Personal del Ejército.

22783 ORDEN 713/38883/1985, de 8 de octubre. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencIa de /a
Audiencia Nacional, dictada con fecha 25 de Juma (le
1985, en el recurso contencioso--administrativo inter
puesto por don Francisco León MaUTo.

Excmos. Sres.: En el· recurso conlenci()5()o.administ~ativ:o
seguJdo en única instancia ante la Sección Tercera de la Audle~C1a
Nacional, entre partes, de una, como. de~andante. don FranCISCo
León Mauro, quien postula por SI mismo, y de otra, co~o
demandact.l, la Administración Pública. rep~seDtada r ~efet.l(hda
por el Abogado del Estado, contra re~luclón del M,tnlsteno de
Defensa de 24 de julio de 1982, se. ha dIctado senteneta con fecha
25 de junio de 1985, cuya parte dlspoSltlva es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso c~ntencioso-administ~
tivo interpuesto por den Francisco León Mauro, en su propiO

nombre y derecho. contra la resolución del Ministerio de Defen'sa
de 24 de julio de 1982, dictada en el expediente administrativo a
que se refieren estas actuaciones, resolución que declaramos
confónne a derecho, y no hacemos expresa imposición de costas.

Así, por esta. nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido para su ejecución junto con el expediente, a la oficiol" de
origen. lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con 10 establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 21 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de m'ano, disponao que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios ~uarde JI. VV. EE. muchos anos.
Madrid, 8 de octubre de 1985.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y Teniente General Jefe del Mando
Superior de Personal del Ejercito. - >

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

22784 ORDEN de 30 de septiembre de 1985 por la que se
conceden a las Empresas que se citan los beneficios
fiscales que establece la Ley 152/1963. de 2 de
diciembre, sobre industrias de «interh preferente».

Excmo. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura,
P~ y Alimentación de 16 de septiembre de 1985 por las que se
declaran a las Empresas que al final se relacionan, comprendidas en
sector industrial agrario de interes preferente e), centros de rece-

f..<la, higienización de la leche. y fabricación de quesos del articulo
.0 del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, incluyendolas en el

grupo A) del apartado 1.0 de la Orden de ese Departamento de 5
de marzo de 1965.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el anículo 6.° de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 3.° del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, ba tenido a bien disponer:

Primero. Uno.-Con arreglo a ras disJX)siciones reglamentarias
de cada tributo, a las especificas del Itgimen que deriva de la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a las
Empresas que al final se relacionan. los siguientes beneficios
fiscales: .

Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios e
impuestos de compensación de gravámenes interiores que graven
la imponación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace extensivo
a los materiales y productos que, no produciéndose en España, se
importen para su incorporación, en primera instalación, a bienes de
equipo de producción nacional.

Dos.-El beneficio fiscal a que se refiere el apartado anterior se
entiende concedido por un período de cinco años, a apartir de la
publicación de esta Orden en el dloletin Oficial del Estado». No
obstante, dicha reducción, se apli~rá en la siguiente forma:

1. El plazo d. duración de cinco años se entenderá finalizado
el mismo día que, en su caso. se produzca la integración de España
en las ComunIdades Económicas Europeas, y .

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General de
Aduanas e Impuestos Especiales. de acuerdo con lo previsto en la
Orden de 4 de mano de 1976.

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar .. la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
impuestos bonificados.

• Tercero.-Contra la presente orden podrá interponene recurso
de reposición, de acuerdo con' lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de


